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Ref: PERTENENCIA Nº 00035/21  

Demandante: JAVIER ALEXANDER PINZÓN VELANDIA 

Demandados: LUIZ OMAIRA RESTREPO VANEGAS Y OTROS   

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot – Cund., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

 

  El apoderado del actor afirma en la demanda y estima que el 

inmueble objeto de usucapión tiene para el año 2.021 un Avalúo Catastral de 

$200’000.000.00, afirmación que no puede ser cierta, pues a pesar de que no 

aportó el respectivo Avalúo Catastral actualizado, lo cierto es que allegó el del 

año 2020 el cual está en un valor de $23’826.000.00, luego no es posible que 

para este año se haya incrementado aproximadamente 8 veces más este precio.  

 

Por lo anterior, RECHAZAR DE PLANO la demanda de 

PERTENENCIA; por falta de Competencia factor cuantía; con fundamento 

en el Avaluó Catastral del predio objeto de Usucapión, el cual no supera los  

$136.278.900.oo, y conforme al art. 25 del C.G.P., dicho valor no alcanza el 

monto establecido para la mayor cuantía; por tanto, la competencia radica en 

los Jueces Civiles Municipales. (Art. 25 y 26 del C. G. P.) 

 

   

Remítase la demanda y sus anexos, al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

(REPARTO) de esta ciudad, por ser de su COMPETENCIA. 

 

     

Déjese las constancias de rigor. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

  

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund.  30 de Abril de 2.021. Al despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias informando que como se detalla a folios 182 y Vto., la 

Publicación en el Registro Nacional de Emplazados ya se efectuó. Sírvase proveer.   

  
    

  Ref: EXPROPIACIÓN  
 Radicado N° 253073103002201900085-00  

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI  
Demandados: HER. DE LUÍS MARÍA HERRERA y OTROS           

 

  

                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                      JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Girardot, Cundinamarca, Veinte ( 20 ) de Mayo de dos mil Veintiuno  (2.021).  

  

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, vencido entonces el término 

del emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUÍS 

MARÍA HERRERA, sin que hubiere comparecido persona alguna determinada 

o indeterminada, se designa como CURADOR AD-LITEM, al DR. MIGUEL 

ANGEL ARCINIEGAS BERNAL. Comuníquesele y si acepta téngase la 

misma como posesión para efectos de proceder a su notificación de manera 

virtual. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,  
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